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PRESENTACIÓN

Los estudios que se han seleccionado para este libro recopilatorio abarcan 
un periodo de reformas procesales en profundidad registradas en la mayor 
parte de los estados a los dos lados del Atlántico. el libro encuentra en ello su 
coherencia, unidad temática y también su perspectiva metodológica, dividida 
según las partes esenciales del proceso penal.

Se trata, creo, de trabajos que mantienen la actualidad de unas modifica-
ciones legales, que en muchos países de la órbita transatlántica siguen abier-
tas y en otros se están analizando sus primeras experiencias. Los estudios se 
proyectan sobre las líneas vertebradoras del proceso y sus conceptos funda-
mentales, adoptando a tal efecto una perspectiva comparatista que permite 
vislumbrar su orientación común en cuanto a objetivos y realizaciones de bue-
na parte de las reformas.

* * *

La primera parte gira en torno a relevantes aspectos del sistema acusato-
rio en orden a aclarar su verdadero significado y los matices que lo asemejan 
y diferencian del  modelo adversativo y del mixto, su significado y alcance. 
Todas las reformas procesales invocan su naturaleza acusatoria, mientras 
que la realidad permite  percibir  que no se orientan realmente hacia pará-
metros adversativos; al igual que los diferentes modelos que se agrupan en el 
sistema mixto no son realmente merecedores de muchas de las críticas sobre 
sus pretendidas manifestaciones inquisitoriales. Situación equiparable a la 
derivada del ejercicio de la acusación en una única mano —la oficial— que 
si bien satisface las exigencias acusatorias, no evita que surjan dudas sobre 
el carácter adversativo del sistema resultante, alejado de un proceso «de par-
tes». en tanto, desde otra perspectiva, ese mismo ejercicio en régimen de 
monopolio, alienta suspicacias sobre la imparcialidad a la hora de formular 
la acusación siguiendo este razonamiento: si quien investiga no debe juzgar, 
conviene cuando menos plantearse si quien investiga debe acusar y no  gene-
rar dudas de parcialidad.
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La segunda parte se dedica a la fase investigadora del juicio y a su tan dis-
cutida dirección. A través de tres análisis se acomete la naturaleza y futuro de 
este relevante momento procesal, los pros y contras de encomendarla a jueces, 
fiscales o policías y los elementos que deben cohonestarse según la modalidad 
que se adopte. Algo de mucha más trascendencia de lo que pudiera pensarse a 
primera vista, como por otra parte han ido poniendo de relieve reformas como 
la italiana, chilena o portuguesa y que puede resultar altamente ilustrativo 
para otras como la mexicana o brasileña, por ejemplo.

Los sujetos procesales, a los que se dedica la tercera parte, se enfocan des-
de una perspectiva singular, la de la víctima, aun a pesar de que incluso en 
algunos modelos procesales siquiera recibe tal consideración. Circunstancia 
que sin embargo no ha impedido convertirla en objeto de discusión recurren-
te. Se incluyen dos artículos que cuestionan precisamente si debe ser parte o 
no, sus presupuestos y la incidencia de la opción adoptada en el conjunto del 
sistema de justicia penal resultante. en uno y otro se utilizan dos ejemplos 
significativos: la delincuencia de menores y de género, dos especificidades al-
tamente ilustrativas.

La prueba se examina desde dos perspectivas que convergen en la ilici-
tud de la fuente probatoria. La diversidad de puntos de vista que abarca este 
fenómeno se acomete, en primer lugar, a partir de la limitación de derechos 
fundamentales, presupuesto al que muchos ordenamientos restringen la apli-
cación de la ilicitud probatoria. en tanto la segunda perspectiva atiende en 
mayor medida a la «regla de exclusión» y sus antecedentes norteamericanos, 
incorporando las múltiples variantes adoptadas en otros tantos ordenamien-
tos iberoamericanos y europeos.

Se ha querido incorporar la configuración de los recursos reduciendo el 
punto de vista a la vieja cuestión de la apelación y la segunda instancia pe-
nal, en clave crítica, conectando este aspecto con la tendencia a la aceleración 
de los juicios mediante procesos abreviados o rápidos. Dos materias diversas 
pero claramente conexas a las que se dedica la quinta parte.

La internacionalización de la justicia y los imperativos armonizadores, 
como los surgidos al socaire de la construcción de un «espacio de Seguridad y 
Justicia» en la Unión europea, requieren de un examen que analice su evolu-
ción y los efectos  que conforman un nuevo paradigma, mucho más allá de lo 
que se ha dado en llamar Derecho procesal internacional. Las incógnitas que 
se abren al paso del decidido esfuerzo armonizador europeo pueden servir de 
elemento de contraste privilegiado en el camino de una internacionalización 
de la justicia penal, asimismo ineludible. Desde otra óptica, la gran apuesta 
que han implicado las Declaraciones Universales y la creación de los Tribu-
nales Supranacionales parecen haber encontrado un obstáculo o cuando me-
nos un roce no previsto en los ámbitos nacional y supranacional, obligando 
a recomponer las líneas de vinculación jurisdiccional fuera y dentro de unas 
fronteras cada vez más líquidas. Ambas perspectivas se acometen en la sexta 
parte.

Termina esta recopilación con una reflexión sobre una cuestión particu-
lar, que sin embargo actúa como crisol de otras tantas manifestaciones de 
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tendencias actuales. Los conocidos como «otros medios de resolución de 
controversias» se acomodan por su naturaleza al  proceso civil por la propia 
naturaleza de los derechos en conflicto. Ahora bien, hoy en día,  el fenóme-
no pretende extenderse al marco de la justicia penal, apoyado, entre otros 
aspectos, en la emergencia de la decisión individual y la negociación, marco 
de una decidida apuesta por una justicia más eficaz, entendida simplemente 
como más rápida o en términos de mera prestación de servicio, es decir, con 
parámetros gestores.

* * *

en una situación tan cambiante, la justicia en general pero también la pe-
nal no puede sustraerse a un auténtico fuego cruzado de tendencias e influen-
cias sociales, políticas y de crisis: globalización, constreñimiento del estado y 
de los servicios que presta, contractualización de la justicia, y una crisis que 
quiere justificar la exclusividad de una perspectiva económica y gestora de 
aquélla. La conjunción de todos ellos, a  falta de exámenes neutrales y contras-
tados puede avocarse a situaciones no deseables y desde luego no buscadas 
mediante reformas inspiradas en la legítima búsqueda de un modelo mejor. 
Probablemente habrá que elegir entre intereses y fines ocasional o necesaria-
mente imposibles de compatibilizar. Cuando así sea, la elección debe cuando 
menos estar suficientemente informada y éste es uno de los fines buscados con 
estos estudios.

Girona-Barcelona, mayo de 2014.

Teresa ArmentA Deu
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NUEVO PROCESO PENAL: SISTEMAS 
Y VALORACIÓN DE PESOS Y CONTRAPESOS*
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6.1. el proceso penal, como el proceso civil, sirve al derecho sustantivo correspondiente.—6.2. De la búsque-
da de la verdad material a la búsqueda de la verdad consensuada.—6.3. La desigualdad y asimetría de las 
partes negociadoras.—6.4. La relevancia de los derechos renunciados.—BIBLIOGRAFíA.

1.  INTRODUCCIÓN

La reforma del proceso penal es cuestión tan actual como recurrente. Tan-
to la acaecida en un número de países representativos de la europa continen-
tal en los últimos treinta años, cuanto la que se ha producido o anuncia para 
otros de Latinoamérica, es objeto de valoraciones diversas. De ahí que pese a 
no ser un tema nuevo, resulta justificado acometerlo una vez más, aportando 
como elementos para la reflexión, no tanto novedades en el sentido estricto 
del término, cuanto el simple pero importante objetivo de arrojar luz sobre 
determinados «lugares comunes» de los que se hace uso tan frecuente como 
interesado.

Toda reflexión parte de los modelos genéricos de los que la regulación pro-
cesal de la mayoría de los países resultan fieles epígonos. Me refiero, claro está, 
a los llamados —con la inexactitud que toda generalización supone— modelo 

* Publicado originalmente en derecho penal. memoria del congreso Internacional de culturas 
y sistemas Jurídicos comparados, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2005, 
pp. 27-50.
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oficialista (o mixto) y modelo acusatorio o adversativo. A partir de ahí, todos 
los foros y publicaciones, iniciativas legislativas, congresos, monografías, et-
cétera, que tratan sobre tema tan amplio, suelen usar categorías jurídicas, 
instituciones y conceptos que en realidad coinciden poco más que en el títu-
lo. Pareciera que cada uno usa de los mismos, en la medida y con el sentido 
que resulta útil para las conclusiones a las que pretende llegar. Una especie 
de situación parecida a la que magistralmente representaba Lewis Carrol en 
Alicia en el país de las maravillas cuando, en el proceso a Alicia, la reina recla-
maba «primero la sentencia... luego el juicio». Mi aportación en este contexto 
persigue ofrecer un marco uniforme y suficientemente claro de los elementos 
jurídicos que delimitan dicha discusión.

2.  PRINCIPIOS Y PROCESO PENAL: LA HERENCIA CULTURAL  
Y EL SISTEMA JURÍDICO

Como ya señalara Goldschmidt: «los principios de la política procesal de 
una nación no son otra cosa que segmentos de su política estatal. Se puede de-
cir que la estructura del proceso penal de una nación no es sino el termómetro 
de los elementos corporativos o autoritarios de su Constitución» 1.

y parafraseando al gran maestro, continúo por mi parte: partiendo de esta 
experiencia, la ciencia procesal ha desarrollado un número de principios en 
mutua lucha o confrontación. el predominio de uno u otro de estos principios 
opuestos en el Derecho vigente no es más que el tránsito del Derecho del pa-
sado al Derecho del futuro. Cuestión bien distinta es si tal tránsito se valora 
como un avance o un retroceso. Conviene terminar, en tal sentido, con el uso 
frecuentemente maniqueísta de expresiones como «derecho de progreso» o 
«proceso del futuro».

3.  ITER HISTÓRICO EN LA APARICIÓN DE LOS GRANDES 
SISTEMAS DE REFERENCIA

el principio «actorio», transformado luego en acusatorio, es el originario.

Resulta el adecuado a un sistema primitivo en donde no se distingue el 
Derecho civil y el penal, y por ende el perjudicado es el único sujeto de las 
consecuencias jurídicas que nacen de la antijuridicidad y los hace valer ante el 
juez (nemo iudex sine actore).

Al ir apareciendo los delitos públicos, el Derecho penal se va separando 
del civil. Junto a la acción privada de la víctima, se reconoce a todo miembro 
del grupo del poder de ejercitar la acción en nombre de la colectividad. hace 
su entrada en la historia la acción popular, coincidiendo con el progresivo 
reforzamiento del poder público. La sociedad no se desentiende de la persecu-
ción, pero ésta no existe si no hay acusador, quien con la iniciativa acepta la 
responsabilidad.

1 J. GolDschmiDt, «Los principios del proceso penal», Problemas jurídicos y políticos del pro-
ceso penal, Barcelona, Bosch, 1935.
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A medida que el Derecho penal va pasando al estado, se producen dos con-
secuencias de largo alcance tanto para la configuración del proceso como para 
la peculiar relación de éste con el Derecho, para cuya realización actúa. La 
última subsiste hoy en la gran mayoría de ordenamientos, y es objeto actual 
de discusión en torno a su utilidad y conveniencia. Se trata del principio nulla 
poena sine judicio, la garantía jurisdiccional, en términos de la doctrina penal 
sobre el principio de legalidad.

en cuanto a la configuración del proceso, la posición jurídica del estado, 
en su papel de juez que dirime imparcialmente una contienda entre partes, 
proviene de un tiempo en el que el juicio tiene como objeto una relación en 
la que el propio estado no estaba implicado. La subsistencia y posterior in-
cremento del principio acusatorio en estas condiciones ha sido sólo posible a 
través de una construcción artificial, en virtud de la cual la incorporación al 
proceso de un órgano como el Ministerio Fiscal permite salvaguardar la im-
parcialidad judicial a través de encomendar la acusación y el enjuiciamiento 
a sujetos diferenciados. La introducción del fiscal en el proceso penal —que 
implica una quiebra incuestionable en la concepción estricta del sistema 
acusatorio como contienda entre partes con intereses contrapuestos— se jus-
tifica, no obstante, de manera plena en atención a diversas consideraciones. 
Por una parte, asegurar la persecución penal, y con ello la realización del 
Derecho penal. Por otra, garantizar la separación de las funciones acusadora 
y juzgadora.

Resulta irrelevante a estos efectos cuál de las dos posibles formas de atri-
bución de estas funciones se acoja: un régimen de monopolio (sistema con-
tinental francés, italiano o alemán, por ejemplo) o un ejercicio compartido 
(sistema continental español).

No lo es, en cambio, en torno a la función garantizadora de la persecución 
penal implícita en el principio de oficialidad. el sistema de monopolio se com-
padece en mayor medida con la misma al permitir un control más directo so-
bre el efectivo cumplimiento de la norma penal. De hecho, los países que han 
optado por el monopolio del fiscal en el ejercicio de la acción penal, adoptaron 
tal modalidad en atención tanto a una concepción pública del Derecho penal 
que obligaba al estado a procurar su realización, cuanto a la relegación de los 
órganos jurisdiccionales a su estricta función, y simultáneamente a la configu-
ración del fiscal como sujeto representativo de los intereses públicos. A partir 
de tal monopolio, por otra parte, resulta más sencillo incorporar ámbitos de 
discrecionalidad en el ejercicio de la acción penal. De hecho, la existencia de 
otros acusadores junto al Ministerio Público se percibe como un obstáculo, si 
bien no cabe negar que así se refuerza el ejercicio de la acción y con ellos la 
«acusatoriedad» del sistema.

entre finales del siglo xviii y a través del siglo xix, diversos movimientos 
irán introduciendo cambios sustanciales en la orientación del Derecho penal, 
y algo más adelante del enjuiciamiento criminal. La búsqueda de una finali-
dad a la pena a partir de BeccAriA, su fundamento en el contrato social, y la 
codificación como instrumento que impida la arbitrariedad de los jueces del 
poder absoluto, fijando los presupuestos formales y materiales de aplicación 
del Derecho penal, cumplieron una función estabilizadora de las condiciones 

Estudios de justicia penal.indb   31 26/5/14   18:32:38



32 TeReSA ARMeNTA DeU

de aplicación del mismo, que consagran una serie de límites abarcados por la 
ya citada máxima nullum crimen, nullapoena sine lege.

A esta legalidad del Derecho sustantivo corresponde la legalidad del pro-
ceso penal: no hay proceso sin ley; el proceso es una regulación legal. Tras la 
superación del «Ancien Régime» se consagra el principio de legalidad en su 
vertiente jurisdiccional, sentando junto al mismo el principio previo de nece-
sidad: nulla poena sine iudicio. en consecuencia, para que pueda imponerse 
una pena no sólo es necesario que haya una acción u omisión dolosa o culposa 
penada por la ley, sino también que haya un proceso. La pena no es así sólo un 
efecto del delito o falta sino a la vez del proceso.

4.  LA «CRISIS DE LA PERSECUCIÓN PENAL»:  
MECANISMOS FRENTE A LA MISMA

A partir de la Primera Guerra Mundial, pero especialmente tras la segunda 
conflagración mundial, se sitúa el aspecto más negativo del orden procesal 
penal en su lentitud, lo que unido a una creciente incriminización abocó a un 
incremento y ocasional colapso de la administración de justicia, que redundó 
inevitablemente en una pérdida de confianza en la misma y una ausencia de 
eficacia de la pena, con negativas consecuencias desde el punto de vista de la 
prevención general. el proceso penal, la justicia penal, se empezó a sostener; 
no funciona, resulta imposible cumplir con la aplicación del principio de le-
galidad. el aumento de la pequeña criminalidad y la progresiva incriminación 
justificaron una limitación de aquél a través de diversas manifestaciones del 
principio de oportunidad, mejor o peor interpretado. A su vez, el carácter al-
tamente formal del proceso provocaba una duración de los procesos evaluada 
como excesiva.

Las reacciones fueron diversas. Desde la huida del proceso hacia mecanis-
mos alternativos, que abarcan: la despenalización de las conductas; la remi-
sión de las mismas a otros ordenamientos (singularmente el administrativo 
y el civil); o el traslado de la resolución del conflicto a vías extrajudiciales de 
muy diversa índole, como el arbitraje, la mediación o la reparación.

Sin abandonar el proceso, pero modificándolo más o menos sustancial-
mente, se adoptan medidas como: 1) reducir al mínimo la fase instructora —o 
incluso eliminarla— ante la ausencia de necesidad de continuar la investiga-
ción, en atención a cuatro eventuales circunstancias: a) haberse reconocido 
los hechos; b) la flagrancia de estos últimos; c) la escasa reprochabilidad de 
la conducta, que se tipifica como falta, o d) resultar de la denuncia, querella o 
cualquier actuación procesal la imputación de un delito, confirmada su verosi-
militud; 2) diluir la aplicación del principio de legalidad, lo que equivale a un 
incremento de los casos de aplicación del principio de oportunidad.

Toda esta dinámica, que se enmarca en tendencias comunes de las últimas 
reformas de ordenamientos procesales como el portugués, el italiano o el es-
pañol, implica, no obstante, una reducción de garantías que debe ponderarse 
en relación, precisamente, con las citadas finalidades de la pena. evaluación 
que ha de atender, en definitiva, a los fines en tensión: del Derecho penal (de lo 
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punitivo), y del Derecho procesal de las garantías. La meta, el objetivo común, 
consiste en procurar reducir la tensión existente en ámbitos de no siempre fá-
cil conciliación: la necesidad de protección de la sociedad, de la víctima y del 
delincuente, desde una perspectiva penal, y los postulados que exige el estado 
de Derecho en relación con la administración de justicia y el irrenunciable 
reconocimiento de los derechos de los ciudadanos consagrado en Constitucio-
nes y declaraciones internacionales: Declaración de Derechos del hombre y 
del Ciudadano, textos constitucionales, etcétera.

Frente a las mismas, parece elemental someter a consideración el peso de 
la historia, de una teoría del proceso elaborada en los dos últimos siglos, y del 
recordatorio de los abusos que marcaron la necesidad de un proceso garantista 
como instrumento elemental para la justicia penal. el esfuerzo de depuración 
conceptual y de juridificación descrito al inicio de este trabajo, singularmente 
a partir del siglo xix, o la desaparición de una concepción privada del derecho 
penal, deben al menos situarse en la balanza frente a los otros elementos de 
signo más utilitarista. Máxime cuando, a la postre, la mayoría de soluciones 
alternativas terminan buscando su legitimación en el cumplimiento de una se-
rie de garantías tomadas directamente del Derecho procesal. éste es el núcleo 
de la reflexión que propongo.

5.  PLANTEAMIENTO DE UNA REFORMA CON ARREGLO  
A PRINCIPIOS IRRENUNCIABLES Y OPCIONES  
DE POLÍTICA CRIMINAL

hasta aquí la perspectiva y las enseñanzas que nos ofrece la historia y que 
contemplan en términos necesariamente amplios y generales los sistemas jurí-
dico-procesales existentes y la situación actual. Frente al reto de configurar un 
nuevo proceso penal, corresponde ahora formular las siguientes cuestiones: 
¿existen líneas maestras para la configuración del proceso penal conforme a 
las exigencias propias de un estado de Derecho?, ¿son exigibles por igual a ta-
les efectos los principios procesales que informan los procedimientos penales 
actuales?, ¿cuál o cuáles son los ámbitos que, lejos de tal presupuesto, perte-
necen al marco de la mera opción de política criminal?

De la respuesta a este examen debería surgir un elenco de principios, por 
así decirlo, «no negociables», y otros que a partir de los condicionantes histó-
ricos, culturales, sociales y económicos propios de cada país pueden ser objeto 
de diferentes opciones político-criminales, y aun a partir de ahí (siempre y 
cuando salvaguarden las garantías irrenunciables que después señalaremos, 
y en caso de ineludible atemperación de alguna) articulen los necesarios me-
canismos jurídicos compensatorios. Nada más y nada menos. en todo caso, 
existirán con carácter previo dos condicionantes: la naturaleza del derecho 
sustantivo, a cuya realización sirve, y las normas internacionales y constitu-
cionales que constituyen el marco normativo básico (Declaración de Derechos 
del hombre y del Ciudadano; Pacto Internacional de Derechos Civiles, con-
venciones, Constitución de cada país, etcétera). ello sin perjuicio, claro está, 
del ya citado sello y el peso trascendental que la historia y la tradición cultural 
y jurídica dejan en cada país, y otras circunstancias tan determinantes como 
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los diversos sistemas de acceso a su función de quienes protagonizan la admi-
nistración de justicia, singularmente los jueces o los fiscales.

5.1. Principios y derechos irrenunciables

Actualmente no se cuestiona la adopción de un sistema comúnmente ca-
lificado como acusatorio. Ocurre, sin embargo, que el significado que se da 
a esta denominación no es siempre equiparable entre los países de tradición 
«Continental» y aquellos otros del common law. Sin perjuicio de lo que se 
señale en el siguiente epígrafe respecto al significado y sobre todo a la finali-
dad última con que se usa la necesidad de implementación de este sistema, el 
significado del que partiré es aquel que supone su contraste con un sistema 
inquisitivo, entendiendo por este último un proceso en el que la investigación, 
la acusación y el enjuiciamiento resultan atribuidos a un único sujeto.

A partir de dicha exigencia, el sistema acusatorio supone salvaguardar: el 
principio de igualdad; el principio de audiencia y contradicción; el derecho de 
defensa y sus garantías (a ser informado de la acusación, a no declarar contra 
sí mismo y a la asistencia letrada o a la autodefensa); el principio acusatorio 
y sus epígonos (necesidad de existencia de una acción, exigencia de corre-
lación entre acusación y sentencia, y prohibición de reformatio in peius); la 
presunción de inocencia; la doble instancia penal; la oralidad; inmediación y 
publicidad.

en el terreno de las opciones y de los necesarios equilibrios que deben ar-
ticularse, voy a centrar mi atención en los siguientes: el grado de acogimiento 
de los principios de legalidad y oportunidad; la atribución de las funciones 
instructoras o investigadoras (Ministerio Fiscal, policía, imparcialidad, etcé-
tera); y la búsqueda de la verdad material o la consensuada en relación con la 
consecución de la justicia.

Pero empecemos por un breve examen del significado de cada uno de los 
principios y las opciones a las que se ha hecho referencia.

5.1.1. Principio de igualdad

Como situación tendencial, alcanzada en la fase de enjuiciamiento, ofrece 
diferentes grados en la fase investigadora y en el juicio oral. Por otra parte, y 
en la medida en que se contemplen, como en españa, diferentes sujetos entre 
las partes acusadoras, ofrece una configuración más adecuada a la formula-
ción de «tratar desigualmente a los desiguales» que «igual a todas las partes 
que intervienen en el proceso». Desde la perspectiva del acusador y defensor 
debe informar la oportunidad de las actuaciones en las diferentes fases proce-
sales. Circunstancia que ocurre en la citada de enjuiciamiento, pero que cede 
en ocasiones en la de investigación y de acusación, en razón de la oficialidad. 
La igualdad no admite limitaciones en la fase de juicio oral.

en la concepción del proceso adversativo, a pesar de ofrecer una aplica-
ción aparentemente más indiscutible, conviene tener presente que en los paí-
ses donde éste impera, el mayor número de conflictos de origen criminal se re-
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suelve a través de mecanismos que aplican el principio del consenso. y en este 
punto la vigencia del principio de igualdad resulta, cuando menos, dudosa.

5.1.2.  Principio de audiencia o contradicción

este principio, resumido en la frase «nadie puede ser condenado sin ser 
oído y vencido en juicio», constituye uno de los grandes avances en la erra-
dicación de una justicia primaria o inquisitorial. A medida que las garantías 
del juicio, singularmente el derecho de defensa y más específicamente la más 
pronta «imputación», se han ido incorporando al periodo de instrucción; la 
audiencia o contradicción informa en gran medida este periodo. en todo caso, 
el principio de audiencia rige en toda su plenitud en la fase de enjuiciamiento 
o de juicio oral. ésta no podrá iniciarse sin la existencia de un acusado, que 
además esté a disposición del órgano enjuiciador. en caso de declaración de 
rebeldía, el juicio debe suspenderse; al igual que la enfermedad del imputado 
es causa de suspensión e incluso de interrupción del juicio.

La exigencia de contradicción tiene otra manifestación importante en re-
lación con las posibles modificaciones del debate en la fase de juicio oral. 
La congruencia y el principio acusatorio en el proceso penal limitan, de una 
parte, la resolución judicial al marco de la acción penal (el sujeto y los hechos 
que fueron objeto de acusación) y, de otra, impiden que el juez se exceda en 
su juicio más allá de lo que fue objeto de acusación (una de las facetas de la 
incongruencia) so pena de convertirse así en acusador. el principio de audien-
cia, a su vez, cubre el importante campo de aquellas cuestiones que, sin afec-
tar el objeto del proceso, para poder ser modificadas exigen del juez que sean 
sometidas al conocimiento de la otra parte para su contradicción.

5.1.3. El derecho de defensa y sus garantías

el principio de audiencia guarda una estrecha relación tanto con el derecho 
de defensa (faceta positiva) como con la prohibición de indefensión (faceta ne-
gativa). el derecho de defensa se pertrecha de una serie de garantías, corolario 
ineludible de su propia salvaguardia. Dichas garantías son las siguientes:

1) el derecho a ser informado de la acusación formulada, cuyo contenido es 
diverso en la fase instructora, en la detención o en aquel otro momento en que se 
debe dar traslado y conocimiento al titular del hecho punible del que se le con-
sidera autor, con todas sus circunstancias y los derechos que le asisten (arts. 2, 
118 y 520 de la Ley de enjuiciamiento Criminal —en adelante LeCrim—); y en 
la de juicio, donde se formula la acusación formal (arts. 652 y 791.1, LeCrim). 
Naturalmente, tanto en uno como en otro supuesto, se integra en esta garantía 
la asistencia de un intérprete, generalmente por ser extranjero (art. 6, CeDh; 
14,CDCP, y 24, Constitución española —en adelante Ce—).

2) el derecho a no declarar contra sí mismo y a no declararse culpable, 
en atención al cual los órganos judiciales deben ilustrar, desde el primer acto 
procesal que se dirija contra una persona concreta, de su derecho a no prestar 
declaración en contra suyo y de no declararse culpable; si es posible, antes de 
la toma de declaración.
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